EL FISCAL DICE QUE EL JUICIO CONTRA ALIERTA DEMUESTRA QUE LA JUSTICIA ES IGUAL PARA TODOS
EFE – Madrid – 14-04-2009

El Fiscal Anticorrupción del caso Tabacalera sostuvo que hoy "es un buen día para la justicia" porque el inicio del juicio oral contra el presidente de Telefónica, César Alierta, y su sobrino muestra que la justicia es igual para todos y que se persigue evitar que "los poderosos jueguen sucio".

Durante las cuestiones previas expuestas en el inicio de la vista oral, el Fiscal Alejandro Luzón defendió que el delito de uso de información privilegiada del que se acusa a Alierta y a su sobrino Luis Javier Plácer por la compraventa de acciones de Tabacalera en 1997 no ha prescrito.

El Fiscal sostiene que el proceso no puede anularse, como pide la defensa, porque ambos acusados "dañaron gravemente la credibilidad del mercado de valores" y, en consecuencia, los intereses generales.

"Aquí lo que está en juego son los intereses de los inversores, que los inversores desencantados con un mercado en el que se permite que algunos poderosos jueguen sucio huyan a otros merca-dos más justos y lleven ahí sus ahorros. Y está en juego en último extremo la prosperidad del país", declaró Luzón ante la sala de la Sección 17 de la Audiencia Provincial de Madrid.

Contrariamente a lo argumentado por las defensas de Alierta y Plácer, el Fiscal Anticorrupción insistió en que, pese a la retirada "no lamentable" de AUGE como acusación popular, está facultado para ejercer la acción penal contra los acusados porque el presunto delito que cometieron afecta a los intereses generales, entendidos como "la credibilidad del mercado, que tiene importancia capital", y su "transparencia, pureza y legalidad".

Luzón, que pide cuatro años y medio de prisión para César Alierta y cuatro años de cárcel para su sobrino, concluyó que "ninguna irregularidad procesal se ha competido por parte de la Audiencia Provincial de Madrid y en concreto por parte de la Sección Sexta, y ninguna cuestión de nulidad concurre en este procedimiento ni se ha causado indefensión alguna" a los dos acusados.

Respecto a la prescripción de los delitos, Luzón admitió que la interpretación de cuándo se consumaron los hechos está "mucho más abierta", aunque defendió que la persecución de las conductas no está prescrita porque afectó gravemente los intereses generales, lo que supone un agravamiento del delito.

A su juicio, el abultado beneficio obtenido (1,86 millones de euros) y el hecho de que Alierta hubiera sido nombrado por el Gobierno al frente de Tabacalera, "una de las empresas más importantes del Íbex-35, con capital mayoritariamente público", son circunstancias que "si no activan la aplicación del tipo agravado, no sé para cuándo se pueden dejar".

En cualquier caso, consideró que el juicio oral es "inevitable" y que debe ser en ese proceso donde se debata la cuestión, rechazando así la petición de las defensas de que se dirima en el trámite de cuestiones previas.

El Fiscal Anticorrupción aprovechó las cuestiones previas para declarar que "no parece que sea una buena noticia que el presidente de una importante compañía se siente en el banquillo pero sí lo es si existen indicios de criminalidad". Por ello, consideró que "es un buen día para la justicia porque podemos poner en marcha un juicio que pondrá de manifiesto la elevada elocuencia del material probatorio" del delito de uso de información privilegiada.

También añadió que, con independencia de la sentencia que dicte el tribunal, el juicio oral es una "buena prueba" de que la justicia es igual para todos.

